
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS  

Copacabana, diez de junio de dos mil veintiséis  

 

   INTERLOCUTORIO  N° 0309 

PROCESO:           ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYA 

ACCIONADO:       COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC) Y LA UNIVERSIDAD LIBRE 

RADICADO:           05-212-40-89-001-2026-00221-00 

ASUNTO:  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL      

SUPERIOR Y ORDENA VINCULAR 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la orden proferida por el Juzgado Tercero de 

Familia de Oralidad de Bello, Antioquia en auto de fecha 01/06/2026, 

mediante el cual decretó la nulidad de la sentencia de tutela de primera 

instancia de fecha 14 de abril de 2026, por no haberse vinculado a HOGAR 

Y MODA S.A.S., KOBA COLOMBIA S.A.S. -D1-, RESERCO INTERNATIONAL 

SERVICES IT S.A.S., COMWARE S.A., PEOPLE CONTACT S.A.S., EMERGIA 

CUSTUMER CARE, ACCIÓN S.A., TIGO-UNE, CLARO Y TELMEX. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena VINCULAR por pasiva al presente trámite 

a HOGAR Y MODA S.A.S., KOBA COLOMBIA S.A.S. -D1-, RESERCO 

INTERNATIONAL SERVICES IT S.A.S., COMWARE S.A., PEOPLE CONTACT S.A.S., 

EMERGIA CUSTUMER CARE, ACCIÓN S.A., TIGO-UNE, CLARO Y TELMEX, a fin 

de que se pronuncie frente a los hechos y pretensiones de la presente 

acción de tutela presentada por JUAN DAVID JARAMILLO BEDOYAy 

adjunten las pruebas que pretendan hacer valer. (Art. 19 del Decreto 2591 

de 1991). 

 

Para dar respuesta a la presente acción de tutela, concédasele el término 

de CUATRO (4) HORAS, contado a partir del momento en que reciba el 

presente auto, con la advertencia de que de no rendir el informe se dará 

aplicación al contenido del art. 20 ibídem. 

 

Notifíquese el presente auto en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991, por el medio más expedito y eficaz, para lo cual se anexará 

además del presente auto, copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Así mismo, disponer la notificación a los demás integrantes de la ELEGIBLES 

DEFINITIVA de la OPEC 220206, para lo cual se ordena a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la UNIVERSIDAD LIBRE, realizar la 



respectiva publicación en la página web, debiendo allegar a este 

Despacho Judicial la constancia de dicha publicación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTA CECILIA CALLE CASTRILLÓN 

Juez 

 


